
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucíó11 Mwticipal N° 737/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

,\ 1cdinutc Hoja de Ruta i\J0 517/2013, se rccilJ/Ó el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"'.Jccrctaría Gene mi",\)" 0990/2013 del 07 de Junio de 2013", recibido en Secretaría del Concejo 
Muuicipal el 28 rfc Junio de 2073, c11 cwuplinzieuto ni Artículo 12 nun¡eml 17) de la Ley de 
¡\:1uuicipaltdndcs 2028 se rc111itc para COIWClnticnto y consirfemción del H. Coucejo Mwzicipnl, 
el Expediente del CONTl{ATO DE USO DE SUPERFICIE N° 101/2013: SOBRE UN 
ESP ACIO DE TEHRENO DE 10,16 MTS.2, OCUP ADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIP AL EL P AJONAL DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR LUCIO LOZADA 
FRANCO, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- (Adjudicatario) 

CONSIDERANDO: 

Que, por Alcnwrial dirigido ni H. Alcalde Municipal de Snllta Cmz, Solicitando Adjudicncióll 
de Terreno parn nuiusoleo l'll el Cc111cnterio Municrpal El Pajonnl, por parte del Sáior. Lucio 
Lo:adn Fmuco, del 20 rfc Fclncro del 2008, el nlisnzo r¡ue fue recibirlo y proi'I:ído por la 
Secretaria Ccncml iurfic111zdo a la Direccióu rfe Cemeuterios Municipales tome conoci111iento a 
los fines corresponrfteutes de este caso. 

Que, con relnció11 nl pngo del Uso de Suelo pre7'Ísto en la Orrfeuallz.n Municipal No. 153/2002, 
se (:fectuó el pago co11 In !�e m isióu de Lir¡u irfació11 N°146/2013 rfe fecha 15 de Septie 111bre de 
2003, clnbomrfa por Sr. Relllberto Cossío Zeballos. Director de Ceme11terios Municipales. 
Dirigida al Sr. Luís Alberto Orellmzo, Director de Empresas Desconceutradas H.A.M. 

Por 10,00 tv1ls2, a Bs.-217.- el Mt.2, y uJL totnl tie Bs.-2.167.- (Dos mil cteiLto sesenta y siete 
00/100 Bolh,inlws.-). Y Forlll. Olv1A. 02/06008 Comprobante de pngo por Derecho de Uso rfc 
Suelo N° 0061630, de fecha 12 rfe Febrero de 2008. Por la suma de Bs.-2.169,50.- (Dos mil 
ciento sescntn y 11/tL'l'C 50/100 Boliz,irmos.-). Callcclndo en Banco Unión. 

Remisión rfe Liquidación N°064/2013 de feclll7 10 rfe Abril de 2013, elaborarla por Lic. . Roxnnn 
i\1olim7 P. Profcsionnl "B" Direcció11 Municipal de Cementerios, dirigido n Abog. Andrés 
Jorge Queirolo Roclra, Director de CemcJLterios Municipales. Por 0,16 Mts2, 11 Bs.-225.- el 
.\ 11.2, y u11 total de Bs.-36.- (Treinta y Seis 00/100 Boliz,innos.-). y Form. OMA. 02/06008 
Comprobante de pngo por Dereclzo de Uso rfe Suelo N° 0011801, de fecha 10 de Abril de 2013. 
Por la Sll/1117 de Bs.-38,50.- (Treinta y oclto 50/100 Boliviallos.-). Cnncelado ell Cooperativa 
fes!Ís Na:nreno. Por reintegro 064/2013 por 0,16Mts2. Incluye formularios. Cumplienrfo de 
cstn numera con In obligación pecu11inria establecida en las normas vigeJLtes emitidas 
por EL GAMSC. 

Que, la Dirección de Ce111fl1ferios Muuicipnles, eleva el lnfonne Técnico N°129/2013, de fecha 
20 de Mnrz.o de 2013, 11 su dirección, rfonde se detallan los datos del espacio rfe suelo 
solicitndo ubicación y supCificie; nde111ás informa sobre In documentació11 q11.e contiene 
la cnrpcta de in solicitnllte. 

Que, por In Resolución Ad111inistmtiua No.348/2013, de fecha 20 de Mayo de 2013, do11de se 
rcsllelc'C ADJUDICA/� en collcesiones por el tir111po de TREINTA AÑOS (30) a fm ,or del 
ADJUDICATARIO, de un lote de terreno rfc Área Total de 10,16 nlfs2 ubicado en el 
Cellll'llferio i\1znnn¡ml El Pojonal, instruyendo {l(iemás que Asesoría Legal de In Dirección de 
Ccme11terios !'v1unicipoles la elaboración del respectiz>o co11tmto de Acuerdo ll lo establecido en 
el Art. 1 rfe la Orde111m;_a Municipal V' 27/90, prn'ia l'eri.ficncióll del cu111pli11Lie1Zto de torios y 
wdo 11110 rfe los rcqu isi tos exigidos por la Ordelln ll::::as M u 11icipnles z1igen tes relacionadas co� l 
los o spec tos 1<'CJIICO, Lego lf's y ft 1111/IC 11' ros de la e i u dad de S a 11 ta e /'U z de la S icrra' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por u 11 1 ufonl/c Legal OC M/C! N" 89/20B, de fcclrn 14 de Mnyo de 2013, dnndo 
Cl1111pli111icnto 11 ln resolución Adntinistmti7'a SEOOE!vl No. 007/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, en el que n·comteruia: dar curso a la Solicitud de Adjudicnció11 de terreno para la 
Cons tmcción de numsolco a famr del A O J U O 1 CATAR 1 O, toda 7'ez r¡ue /111 Cu 111 plido con la 
tm111itnción de ngor y crurcclación del precio establecido, Por lo r¡ue se elnborrz el rcspccti71o 
Ccmtmto de Uso de Superficie N'' 107/2013. 

POR TANTO: 

U H. Concejo i\ lrnrici¡ml de Santa Cnc de la Sierra, de confonnidad a lo normado en la 
Constitución rolíticn del Estado, Ley rfe !vlunicipalidndcs y dc111rís normns conexos, en uso de 
sus leglti111as atribucionC's, en Sesió11 Ordinaria de .fi>clw 20 de JlOI'IeJilbre de 2013, dicta In 
siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Articulo Primero.- SC' APRUEBA el Contrato de Uso de Supe1jicie N° 101/2013: se adjudiw 
por el tic111po de 30 arios, n jiwor del Sáior Lucio Lo:zada Fmnco C.f.1507'134 S.C., Sobre 11n 
espacio de tcrrc11o de 10)6 //letras cundmdos, ubicado en el Cclllcntcrio M1 1nicipal El Pnjonal 
Otsfrito Municipal N° 3 UV. -J.6. 

Artículo Segwzdo.- El Ejecutil'o Munici¡ml queda enmrgado del cuntplinúe!lto de la presente 
Rcsolucióll Aluuicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm.tv 
CONCEJALA P ES/DENTA 
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